
  

CONSTANCIA: Se deja en el sentido de indicar que, revisado el expediente digital de 
la referencia, no se encuentra embargo de los derechos herenciales y de gananciales 
que correspondan a Campo Elías Ruiz Orduña y Albey Ruiz Ariza dentro del presente 
proceso de sucesión intestada. 
 
Calarcá Quindío, 17 de abril de 2023. 

 
YESENIA JURADO GARCIA 
Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Calarcá, Quindío, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 63-130-4003-002-2019-00217-00 
 Interlocutorio: 697 

 
PROCESO  : SUCESION INTESTADA  
DEMANDANTE : ALBEY RUIZ ARIZA 
   : JESSICA LORENA TORRES GAVIRIA 
CAUSANTE  : UBALDINA ARIZA DE RUIZ 
AUTO   : RESPUESTA REQUERIMEINTO 

 

En atención al requerimiento elevado por el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Calarcá, y vista la constancia secretarial que antecede, este Despacho judicial, se 

dispone informar que, revisado el trámite del proceso de SUCESION INTESTADA de 

la CAUSANTE UBALDINA ARIZA DE RUIZ, que promovieron a través de apoderado 

judicial los señores ALBEY RUIZ ARIZA y JESSICA LORENA TORRES GAVIRIA, no se 

encuentra que figuren dentro del proceso embargo de los derechos herenciales y de 

gananciales que correspondan a Campo Elías Ruiz Orduña y Albey Ruiz Ariza, y 

tampoco se halla dentro del mismo, la comunicación que aduce su honorable 

Despacho, remitida mediante oficio No. 1703 del 10 de noviembre de 2021. 

 

Por lo anterior, líbrese por secretaría el oficio comunicando lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 

Juez 
YJG 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA NOTIFICADA 
POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 54  DEL 18  DE 

ABRIL DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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